
Expediente: 3394/05
Carátula: PETECH BRUNO CARLOS C/ LONGO S.R.L. S/ COBRO EJECUTIVO S/ ESPECIALES FUERO DE ATRACCION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27145051849 - LONGO S.R.L., -DEMANDADO/A
20127331287 - MOLINA, FERNANDO GASTON-SINDICO
20165402627 - RUIZ, ISABEL DEL CARMEN-CESIONARIA/O
27145051849 - LONGO, ANTONIO-DEMANDADO/A
90000000000 - LEDESMA, LUZ GRACIELA DEL VALLE-FALLIDO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3394/05

*H102316143237*
H102316143237

JUICIO: PETECH BRUNO CARLOS c/ LONGO S.R.L. S/ COBRO EJECUTIVO s/ ESPECIALES
FUERO DE ATRACCION VIENE DEL JUZGADO DE DOCUEMNTOS Y LOCACIONES IX NOM.
POR QUIEBRA EXPTE 935/02 - expte. 3394/05 - Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, 06 de mayo de 2026. Juzgado Civil y Comercial Común IV nom.
Proveyendo el escrito OTROS - POR: MOLINA, FERNANDO GASTON - 04/05/2026 17:49:
Teniendo en consideración las razones invocadas, hágase lugar a lo solicitado por Sindicatura y, en
consecuencia, procédase al sorteo de un perito tasador, desde el usuario de un funcionario del Área
de Concursos y Quiebras, a fin de que determine el valor actual de mercado del inmueble
subastado, atendiendo al estado en que se encontraba al tiempo del remate -sin considerar las
mejoras que pudiesen haberse introducido-, identificado con matrícula F-4615, departamento
Fracción 16 sobre Ruta Provincial 321, Lules (ex Famaillá), padrón inmobiliario n.° 530.110,
matrícula catastral 4727/11072, Manz. Lam. L03, parcela 42 E. A tal fin, fíjase el día 08/05/2026 a
hs. 10:00 para la realización del correspondiente sorteo..- CEJ.- 3394/05.- FDO. DR. JOSÉ IGNACIO DANTUR -JUEZ-

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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11/05/2026 - 04:19:13


